
Señor: 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CÓRDOBA (REPARTO) 
ESD 

 

JOSÉ FERNANDO RUIZ COGOLLO, identificado con cédula de ciudadanía N° 

1.067.900.525, en forma comedida acudo ante usted con el fin de impetrar 

ACCIÓN DE TUTELA, consagrada en el artículo 86 de la Constitución Política de 

Colombia y el Decreto 2591 de 1991 contra de la JUEZ ADMINISTRATIVO 

TRANSITORIO DE MONTERÍA con el fin de que defienda los derechos 

fundamentales al trabajo, el acceso a cargos públicos y al debido proceso, previo 

los siguientes,  

 

HECHOS 

 

PRIMERO: Mediante Acuerdo PCSJA22-11918 de fecha 2 de febrero de 2022, se 

creó el Juzgado Administrativo Transitorio de Montería, conformado por Juez, 

Sustanciador y Profesional Universitario Grado 16. 

  

SEGUNDO: Que mediante informe que la Juez realizó al Consejo Seccional de la 

Judicatura de fecha 20 de abril de 2022, informó que mediante Resolución n.° 004 

de 2022 ordenó abrir convocatoria para el cargo de sustanciador de ese Despacho, 

en la que se postularon los doctores Pablo Emilio Leitón Espitia, Natalia Rosa 

González Padilla y mi persona. 

 

TECERO: Que la doctora González Padilla fue nombrada y posesionada en su 

Juzgado por ser la persona que obtuvo mayor puntaje en el registro de elegibles, 

ocupé el segundo lugar por tener un puntaje de 600,06 y el señor Leiton Espitia 

522,25. 

CUARTO: Que el 24 de junio de 2022 solicité ante la Juez Transitoria el 

nombramiento en el cargo de oficial mayor, envista que en el listado de aspirantes 

por sede del mes abril de 2022, se observa que la doctora Natalia Rosa González 

Padilla ocupó el 1° lugar en el Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito de Planeta 

Rica, lo que indica que el tiempo para su posesión está próximo a vencerse, en 

consecuencia, quedaría vacante nuevamente el cargo de Sustanciador, y por ser la 



persona que ocupó el segundo lugar en la convocatoria y pertenecer a la lista de 

elegibles que se encuentra vigente. 

 

QUINTO: Que la señora Natalia Rosa González Padilla se posesionó el día 25 de 

junio de 2022 en el Juzgado Promiscuo de Familia de Planeta Rica. 

 

SEXTO: Que el 5 de julio de 2022, le solicite a la Juez Transitoria que me informara 

de manera urgente si la persona que actualmente ostentaba el cargo de oficial 

mayor hacía parte de la lista de elegibles, sin obtener respuesta alguna, por lo que 

es claro que siendo Juez administrativo y conociendo la norma y la jurisprudencia 

está vulnerando el derecho a la carrera administrativa y debido proceso de las 

personas que no encontramos en la lista de elegible del cargo de oficial mayor. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHOS 

 

Estimo vulnerados los derechos fundamentales al trabajo, el acceso a cargos 

públicos, a la carrera administrativa y al debido proceso, consagrados en la 

Constitución Política. 

 

Al respecto, la H. Corte Constitucional mediante sentencia C-333 de 2012 dispuso: 

 

“(…) En el caso de los funcionarios judiciales de descongestión, se trata de 

funcionarios que son temporales en su relación con el Estado, pero no en cuanto a su 

función de administrar justicia. Un cargo de descongestión no vincula a la persona a 

la carrera judicial y, en tal medida, su vinculación es temporal. Pero para los 

ciudadanos ello no es así. Si una persona acude a la justicia, le es irrelevante la 

condición de temporalidad del funcionario, puesto que la sentencia va a tener el mismo 

valor de cosa juzgada que tendría si se tratara de un funcionario judicial en 

propiedad, en la carrera administrativa. El principio de igualdad, como lo indica la 

sentencia T-730 de 2008 en sus consideraciones, demanda un acceso a la justicia y 

a la protección del derecho en tales condiciones, es decir, en igualdad.  

(…) 

6.3.2. Sin embargo, las distinciones que existen entre la norma analizada en la 

sentencia C-713 de 2008 y los apartes normativos estudiados en la presente ocasión, 

no implican en forma alguna, que la exigencia de mérito y calidad que impone la 

Constitución Política sobre los funcionarios judiciales haya sido dejada de lado.” 

 

Igualmente, esa Alta Corporación mediante sentencia C-532 de 2013 reitró: 



 

“(…) tal y como se expuso en la Sentencia C-333 de 2012, y se reitera en esta 

oportunidad, ello no significa que se pueda prescindir del concurso de méritos para 

acceder a los cargos reseñados, así sea de manera temporal o transitoria.  

 

(…) en el proceso de selección de los funcionarios judiciales, salvo aquellos que tienen 

régimen especial consagrado en la Constitución, no se puede prescindir del concurso 

público de méritos, con el propósito de elegir para dichos cargos a las personas que 

obtengan los mejores puntajes y, por ende, demuestren objetivamente estar en las 

mejores condiciones para el desempeño de las funciones propias de su cargo.” 

 

También es pertinente precisar que a través de la Circular PCSJC17-36 de fecha 

25 de septiembre de 2017, expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, 

exhortó a todas las autoridades nominadoras de la Rama Judicial para que dieran 

cumplimiento a las disposiciones legales relacionadas con la provisión de empleos 

de carrera por vacancia definitiva o transitoria, teniendo en cuenta el mérito como 

criterio de selección. 

  PRETENSIONES 

 

Solicito a los señores Magistrados del Tribunal Administrativo de Córdoba 

mediante sentencia de tutela: 

 

PRIMERO: Me sean amparados mis derechos fundamentales al trabajo, el acceso 

a cargos públicos, a la carrera administrativa y al debido proceso; y en 

consecuencia, se ordene a la JUEZ ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE 

MONTERÍA que proceda a realizar mi nombramiento en provisionalidad y la 

posesión en el cargo de Oficial Mayor y/o sustanciador de ese Juzgado. 

 

SEGUNDO: Se oficie al Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba y a la Juez 

Administrativo Transitorio de Montería para que informe si la persona que 

actualmente ostenta el cargo de oficial mayor en ese Juzgado pertenece a lista de 

elegibles de la convocatoria n.° 4 de empleados de Tribunales, Juzgados y Centros 

de Servicios, en caso de que no pertenezca a la lista de elegibles, le solicitó se 

proceda a remitir copia de sus actuaciones al Comité a la Comisión Seccional de 

Disciplina de Córdoba, pues es claro que la nominadora al tener conocimiento de 



mi voluntad de acceder al cargo, nombre y posesione a personas con menor 

derecho. 

 

MEDIDA PROVISIONAL 

 

se ordene a la JUEZ ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE MONTERÍA que 

proceda a realizar mi nombramiento en provisionalidad y la posesión en el cargo 

de Oficial Mayor y/o sustanciador de ese Juzgado, para que no se vulneren mis 

derechos fundamentales al trabajo, el acceso a cargos públicos, a la carrera 

administrativa y al debido proceso. 

 

Por lo anterior, solicito acceder a la medida provisional ya que me causa un 

perjuicio irremediable, toda vez que al no realizarme el nombramiento en el cargo 

de Oficial Mayor me genera un perjuicio irremediable, puesto que perjudica mi 

economía y mi fuente de ingresos para subsistir y mantener a mi familia en 

condiciones dignas 

  

PRUEBAS Y ANEXOS 

 Solicitud de nombramiento y anexos. 

 Solicitud de información de quien ostenta actualmente el cargo de oficial 

mayor y si la persona pertenece a la lista de elegibles. 

JURAMENTO 

Manifiesto señor Juez, bajo la gravedad del juramento, que no he interpuesto otra 

acción de Tutela por los mismos hechos y derechos aquí relacionados, ni contra la 

misma autoridad. 

 

 

NOTIFICACIONES: 



 JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE MONTERÍA: Recibe 

notificaciones en el correo J401adminmon@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 EL SUSCRITO: En la Carrera 17 N° 15- 45 Barrio Urbina o en su defecto 

en el correo electrónico jose.ruiz.10@hotmail.com - celular: 300 503 5994. 

 

Atentamente,  

 

JOSE FERNANDO RUIZ COGOLLO 
C.C. 1.067.900.525 de Montería 
T.P. 261.403 del C.S de la J. 
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Montería, 24 de junio de 2022 

 

Doctora: 

María Isabel Soto 

Juez 401 Administrativo Transitorio de Montería 

J401adminmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

ESD 

 

Cordial Saludo, 

 

 

JOSE FERNANDO RUIZ COGOLLO, identificado con la cédula de ciudadanía n.° 

1.067.900.525 de Montería, por medio del presente me permito solicitar mi 

nombramiento en el cargo de oficial mayor y/o sustanciador de ese Juzgado, una 

vez que la doctora Natalia Rosa González Padilla se posesione en el Juzgado 

Promiscuo de Familia del Circuito de Planeta Rica. Lo anterior basado en los 

siguientes hechos.  

 

Mediante informe que usted realizó al Consejo Seccional de la Judicatura de fecha 

20 de abril de 2022, informó que mediante Resolución n.° 004 de 2022 ordenó abrir 

convocatoria para el cargo de sustanciador de ese Despacho, en la que se 

postularon los doctores Pablo Emilio Leitón Espitia, Natalia Rosa González Padilla 

y mi persona. 

 

A su vez, indicó que la doctora González Padilla fue nombrada y posesionada en 

su Juzgado por ser la persona que obtuvo mayor puntaje en el registro de elegibles, 

ocupé el segundo lugar por tener un puntaje de 600,06 y el señor Leiton Espitia 

522,25. 

 

Ahora bien, es de público conocimiento que en el listado de aspirantes por sede del 

mes abril de 2022, se observa que la doctora Natalia Rosa González Padilla ocupó 

el 1° lugar en el Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito de Planeta Rica, lo que 

indica que el tiempo para su posesión está próximo a vencerse, en consecuencia, 

quedaría vacante nuevamente el cargo de Sustanciador, y por ser la persona que 

ocupó el segundo lugar en la convocatoria y pertenecer a la lista de elegibles que 

se encuentra vigente solicito muy respetuosamente mi nombramiento en dicho 

cargo, pues es claro, que según el Acuerdo PCSJA22-11918 de fecha 2 de febrero 

de 2022, el Juzgado Transitoria fue creado hasta el 6 de octubre de la anualidad, y 

de no hacer el nombramiento de las personas que pertenecen a lista de elegibles, 
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sería estaría vulnerado los derechos fundamentales al trabajo, el acceso a cargos 

públicos y al debido proceso, ya que resta poco más de 3 meses de funcionamiento 

del Juzgado, salvo que se haga una prórroga que el Consejo Superior de la 

Judicatura haga una prórroga. 

 

Anexo: 

- Hoja de vida. 

- Lista de elegibles del cargo de Oficial mayor y/o Sustanciador. 

- Lista de aspirantes por sede mes de abril de 2022. 

- Informe de fecha 20 de abril de 2022, realizado por usted y dirigido al Consejo 

Seccional de la Judicatura. 

 

Recibo notificaciones en el correo electrónico jose.ruiz.10@hotmail.com, contacto 

móvil:  300 503 5994.  

Agradezco la atención prestada. 

 

 

Atentamente, 

 

JOSÉ FERNANDO RUIZ COGOLLO 

C.C. 1.067.900.525 de Montería 
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Consejo Superior de la Judicatura 
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LISTADO DE ASPIRANTES POR SEDES 

Fecha de Publicación: del 08 al 19 de abril de 2022 

 
CONVOCATORIA ACUERDO N° CSJCOA17-61 DE 2017 

 

De conformidad con el artículo sexto del Acuerdo 4856 de 2008, se publican los nombres 
de los aspirantes que manifestaron su disponibilidad para ocupar los cargos vacantes 
publicados desde el primero (01) hasta el diecinueve (19) de abril de 2022, en el Distrito 
Judicial de Montería, de la Convocatoria N°4. 

  
 
CARGO: ESCRIBIENTE DE JUZGADO DE CIRCUITO GRADO 

NOMINADO 
Sede: Cerete – * Escribiente grado Nominado – Juzgado Promiscuo Familia del 

Circuito Cereté 
 

No. 

Orden 

 

NOMBRE 

 

CEDULA 

 

PUNTAJES 

1 NAIRON YAIR ARGEL ESPITIA 78027185 698.77 

2 ALVARO ACOSTA GOMEZ 15618262 687.37 

3 MARÍA ISABEL AMADOR JAYK 1067842046 647.62 

4 DEICY LILIANA JARABA GUTIERREZ 39284772 642.71 

5 DARLYS KATHERINE IBARRA PACHECO 1067880328 637.78 

6 ELIANA PATRICIA MARTINEZ JIMENEZ 35116963 619.87 

7 ALEJANDRA NARANJO REGINO 1067840074 577.84 

8 JUAN PABLO SUÁREZ RUIZ 1067906653 575.18 

9 MABER PATRICIA BORJA CALDERIN 66837048 559.54 

10 EDGAR DANIEL BUELVAS GRANDETT 1065008050 509.95 

11 BLANCA BEATRIZ MONTES OJEDA 1065009196 505.98 

 
CARGO: OFICIAL MAYOR DE JUZGADO DE CIRCUITO 

GRADO NOMINADO  
 

Sede: Montería   – * Oficial Mayor grado Nominado – Juzgado Segundo Penal del 
Circuito de Montería 

 
No. 

Orden 

 

NOMBRE 

 

CEDULA 

 

PUNTAJES 

1 SAID ALBERTO SEJIN VEGA 11155676 795.19 

2 ROBERTO FELIPE FLÓREZ IBARRA 78751738 643.17 

3 EMPERATRIZ BARROSO HERRERA 1047379768 634,05 

4 MARCELA PATRICIA OJEDA SALGADO 1064990465 622.96 

5 CECILIA DE LEON NIETO 50935010 615,29 

6 GIULIANA PAOLA VELEZ FERNANDEZ 1067928884 608,88 

7 GUSTAVO JOSE CHAAR CARO 1073816371 602.23 

8 JOSE FERNANDO RUIZ COGOLLO 1067900525 600.06 

9 CARLOS JOSE DORIA DAGUER 1067867091 595.57 

10 RHONALD RICARDO HERNANDEZ ANDRADE 1073817245 590.91 

11 LINA CAROLA MORENO HERNANDEZ 1064993928 590,11 

12 LAURA LUCIA OSPINA LÓPEZ 1067895969 578.11 

13 MARCELA SOFIA ARTEAGA ARDILA 25773458 569,23 

14 KATIA OLIVERO ORTEGA 30669844 567,41 

15 CHRISTIAN RHENALS FERRER 10782566 564.29 

16 JOYCE DANIELA JULIO OSPINO 1047441950 559,34 

17 LISNEY MARÍA MARTÍNEZ LÓPEZ 26036182 533.92 
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18 PABLO EMILIO LEITON ESPITIA 1067916593 522,25 

19 JORGE ALBERTO GOMEZ SARMIENTO 8030671 492.41 

 
CARGO: OFICIAL MAYOR DE JUZGADO DE CIRCUITO 

GRADO NOMINADO 
  

Sede: Montería   – * Oficial Mayor grado Nominado – Juzgado Primero Penal 
Especializado del Circuito de Montería 

 
No. 

Orden 

 

NOMBRE 

 

CEDULA 

 

PUNTAJES 

1 SAID ALBERTO SEJIN VEGA 11155676 795.19 

2 ROBERTO FELIPE FLÓREZ IBARRA 78751738 643.17 

3 EMPERATRIZ BARROSO HERRERA 1047379768 634,05 

4 NATALIA ROSA GONZALEZ PADILLA 1067915936 627.62 

5 MARCELA PATRICIA OJEDA SALGADO 1064990465 622.96 

6 JUAN SEBASTIAN HOYOS HERRERA 1067915484 622.15 

7 CECILIA DE LEON NIETO 50935010 615,29 

8 ARNOBYS ANDRES DIAZ COTUAZ 10932592 612.67 

9 ALEJANDRO DAVID CHEIJ BENÍTEZ 1066728959 612.23 

10 ANDREA FERNANDA AVILA HERNANDEZ 1067905856 602,57 

11 GUSTAVO JOSE CHAAR CARO 1073816371 602.23 

12 CARLOS JOSE DORIA DAGUER 1067867091 595.57 

13 RODRIGO ANTONIO MARTÍNEZ MONSALVE 1067897208 594.94 

14 JULIAN DAVID COGOLLO RHENALS 1064995359 591,85 

15 RHONALD RICARDO HERNANDEZ ANDRADE 1073817245 590.91 

16 ROGER ENRIQUE SERPA RUIZ 10777298 590.41 

17 LINA CAROLA MORENO HERNANDEZ 1064993928 590,11 

18 BEATRIZ MARIA PINTO DIAZ 30687418 578,41 

19 NABONAZAR ANTONIO OJEDA HERNÁNDEZ 10769921 574.7 

20 IVONNE HELENA MENDOZA MERCADO 26036502 569,3 

21 MARCELA SOFIA ARTEAGA ARDILA 25773458 569,23 

22 KATIA OLIVERO ORTEGA 30669844 567,41 

23 CHRISTIAN RHENALS FERRER 10782566 564.29 

24 LISNEY MARÍA MARTÍNEZ LÓPEZ 26036182 533.92 

25 JORGE ALBERTO GOMEZ SARMIENTO 8030671 492.41 

 
 

             CARGO: OFICIAL MAYOR DE JUZGADO DE CIRCUITO 
                             GRADO NOMINADO 
  
Sede: Planeta Rica    – * Oficial Mayor grado Nominado –Juzgado Promiscuo de 
                                         Familia del Circuito de Planeta Rica 
 

No. 

Orden 

 

NOMBRE 

 

CEDULA 

 

PUNTAJES 

1 NATALIA ROSA GONZALEZ PADILLA 1067915936 627.62 

2 JUAN SEBASTIAN HOYOS HERRERA 1067915484 622.15 

3 ARNOBYS ANDRES DIAZ COTUAZ 10932592 612.67 

4 ALEJANDRO DAVID CHEIJ BENÍTEZ 1066728959 612.23 

5 GIULIANA PAOLA VELEZ FERNANDEZ 1067928884 608,88 

6 NATHALY GARRIDO VILLARROYA 1017221880 604.77 

7 ANDREA FERNANDA AVILA HERNANDEZ 1067905856 602,57 

8 JOSE FERNANDO RUIZ COGOLLO 1067900525 600.06 

9 RODRIGO ANTONIO MARTÍNEZ MONSALVE 1067897208 594.94 

10 JULIAN DAVID COGOLLO RHENALS 1064995359 591,85 
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11 ROGER ENRIQUE SERPA RUIZ 10777298 590.41 

12 BEATRIZ MARIA PINTO DIAZ 30687418 578,41 

13 LAURA LUCIA OSPINA LÓPEZ 1067895969 578.11 

14 NABONAZAR ANTONIO OJEDA HERNÁNDEZ 10769921 574.7 

15 IVONNE HELENA MENDOZA MERCADO 26036502 569,3 

16 JOYCE DANIELA JULIO OSPINO 1047441950 559,34 

17 PABLO EMILIO LEITON ESPITIA 1067916593 522,25 

 

CARGO: ESCRIBIENTE DE JUZGADO DE MUNICIPAL GRADO 
NOMINADO 

Sede: Cerete – * Escribiente grado Nominado – Juzgado Primero Promiscuo 
Municipal de Cereté 

 
No. 

Orden 

 

NOMBRE 

 

CEDULA 

 

PUNTAJES 

1 DIANA MARÍA LÓPEZ GÓMEZ 1067919929 688.13 

2 JUAN VICTOR VILLADIEGO ALVAREZ 1067405239 670.51 

3 JOSÉ ANTONIO ESPITIA USTA 1064989083 664.26 

4 ANDREA CAROLINA DUQUE DE LA OSSA  1053850885 660.85 

5 JOSE FRANCISCO GUTIERREZ ROSADO 84026624 650.47 

6 NELCY DEL CARMEN MARTINEZ RODELO 45591410 639.29 

7 ESTEFANIA BASTIDAS LEÓN 1063298678 629.84 

8 JULIÁN DAVID OSPINA LOPEZ 1067927725 593.26 

9 SANDRA MILENA NARANJO MARTINEZ 1067844296 578.5 

10 TOBYS JOSÉ BENÍTEZ HERAZO 92533979 578.41 

11 MAYRA ALEJANDRA JIMENEZ CASTELLANOS 1140829681 560.8 

12 CARLOS ANDRES MARTINEZ GONZALEZ 1067963014 545.14 

13 JEFERSON JIMÉNEZ MONTES 1065005708 537.31 

14 WENDY LORENA NORIEGA DUNCAN 1143450895 535.51 

15 SAUL ENRIQUE GOMEZ CONTRERAS 11155904 483.39 

 
 

                 CARGO:  CITADOR DE JUZGADO CIRCUITO GRADO 3 
 
Sede: Lorica – * Citador Grado 3 del Juzgado Civil del Circuito con Competencia 

Laboral de Lorica  
 

No. 

Orden 

 

NOMBRE 

 

CEDULA 

 

PUNTAJES 

1 YOANY RUIZ SANCHEZ 50935431 670,38 

2 LUIS MANUEL BUELVAS REVUELTAS 1067844754 653,17 

3 ARELYS LUZ MERLANO RIVERA 50979918 623,24 

4 FRANCIA ELENA HOYOS SOLIPA  1066520325 617,43 

5 OSCAR HERNANDO PEREZ FERNANDEZ  78748459 603.12 

6 KATTY MILENA ESCOBAR MENDOZA 1067880822 529,89 

7 MELISSA FERNANDA NEGRETE YANES  
 

1067939004 506.24 

8 PAULINA ESTHER PACHECO HERNANDEZ 1067914359 
 

584,50 
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CARGO:  CITADOR DE JUZGADO CIRCUITO 
 
Sede: Montería – * Citador Grado 3 del Juzgado 1° Administrativo del Circuito de 

Montería  
 

No. 

Orden 

 

NOMBRE 

 

CEDULA 

 

PUNTAJES 

1 YOANY RUIZ SANCHEZ 50935431 670,38 

2 FRANCISCO JAVIER PAEZ POSADA 1067915565 662,01 

3 LUIS MANUEL BUELVAS REVUELTAS 1067844754 653,17 

4 CINDY MARÍA SAMPAYO BETÍN 1067895991 635,23 

5 ARELYS LUZ MERLANO RIVERA 50979918 623,24 

6 FRANCIA ELENA HOYOS SOLIPA  1066520325 617,43 

7 OSCAR HERNANDO PEREZ FERNANDEZ  78748459 603.12 

8 KATTY MILENA ESCOBAR MENDOZA 1067880822 529,89 

9 LINA MARIA AVILEZ ESTRELLA  
 

1067967193 
 

515,51 

10 MELISSA FERNANDA NEGRETE YANES  
 

1067939004 506.24 

11 PAULINA ESTHER PACHECO HERNANDEZ 1067914359 
 

584,50 
 

 
CARGO: ESCRIBIENTE DE TRIBUNAL GRADO NOMINADO  
 

Sede: Montería – * Escribiente de Tribunal Grado Nominado de la Sala Penal del 
Tribunal Superior de Montería  

 
No. 

Orden 

 

NOMBRE 

 

CEDULA 

 

PUNTAJES 

1 LUIS HUMBERTO NARVAEZ PATERNINA 15678709 749,23  

 
 

CARGO:       OFICIAL MAYOR DE JUZGADO MUNICIPAL 
 

Sede: Montería – * Oficial Mayor Grado Nominado del Juzgado 2° Civil Municipal de 
Montería  

 
No. 

Orden 

 

NOMBRE 

 

CEDULA 

 

PUNTAJES 

1 ANA KARINA GOMEZ SALGADO  1067930192  636,67 

2 KATHERIN PAOLA ARTEAGA NIEVES 1067929256 614,49  

3 SIRLY ADRIANA VILLALOBOS HOYOS 25776665 581,47  

4 MARIA JOSE DORIA BETIN 1067893282 574,83  

5 ANDRES FELIPE SALCEDO COGOLLO  1067942556  564,77 

6 EDITH MARIA DE LA OSSA CAUSIL 1066726397 551,08  

7 LILA VANESSA BARROSO DIZ 1072527689 538,54  

8 EDUARDO LUIS PEREZ URANGO 1064999825 536,21  

9 MARÍA FERNANDA ESPITIA PÉREZ 1065008971 533,70  

10 HEBERT DAVID CASTRO CARABALLO 1067881135 531,64  

11 ANDRES DAVID ANDRADE MARTINEZ 1140874299  522,92 

12 ELDER JESUS ARRIOLA SALGADO 1066513309  517,25  

13 ALINA ISABEL MORALES ALVAREZ  1102829984  505,41 

14 MAIRA ALEJANDRA HERNADEZ 
BUSTAMANTE 

1067853206 469,59  
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LISTADO DE ASPIRANTES POR SEDES 
Fecha de Publicación: 08 de abril de 2022 
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CARGO: SECRETARIO DE JUZGADO MUNICIPAL GRADO 
NOMINADO 

 
Sede: Montería – * Secretario Grado Nominado del Juzgado 1° de Pequeñas Causas 

y Competencias Múltiples de Montería  
 

No. 

Orden 

 

NOMBRE 

 

CEDULA 

 

PUNTAJES 

1 MARÍA ANGÉLICA ARRIOLA SALGADO 1066513569 825,72 

 
 

TRASLADOS  

N° Servidor Judicial Despacho Judicial 

1 
Ketty Milena Anaya Doria, secretaria del 
Juzgado 01 Promiscuo Municipal de 
Cerete 

El mismo cargo en el Juzgado 1° de 
Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Montería. 

2 

Angélica Patricia Kerguelén Zapa, Oficial 
Mayor del Juzgado Tercero Civil 
Municipal de Montería. 
 

El mismo cargo en el Juzgado Segundo 
Civil Municipal de Montería. 

3 

Angélica María Castro Castro, Citador 
Grado III del Juzgado Segundo Civil del 
Circuito Especializado en Restitución de 
Tierras de Montería  

El mismo cargo en el Juzgado 1° 
Administrativo del Circuito de Montería 

4 

Enilse Judith Villalba Mestra Oficial 
Mayor del Juzgado Primero Civil 
Municipal de Montería. 
 

El mismo cargo en el Juzgado Segundo 
Civil Municipal de Montería 

 

 
 

 
LABRENTY EFREN PALOMO MEZA 
Presidente  
 
LEPM/mgsb 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba 

Magistrado Ponente: Labrenty Efren Palomo Meza 
 
 

RESOLUCION No. CSJCOR21-729 
4 de noviembre de 2021 

 
“Por medio de la cual se modifica la Resolución N° CSJCOR21-282 de mayo 21 de 2021, 
por medio de la cual se conforma el Registro Seccional de Elegibles para el cargo de Oficial 
Mayor o Sustanciador Grado Nominado de Juzgado de Circuito de los Distritos Judiciales 
de Montería y Administrativo de Córdoba, dentro del Concurso de Méritos convocado 
mediante el Acuerdo No. CSJCOA17-61 del 6 de octubre de 2017” 

 
 

EL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE CORDOBA, en ejercicio de sus 
atribuciones constitucionales, legales, en especial las conferidas por PCSJA17-10643 de 
2017 y los Artículos 101, 164 y 165 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo aprobado 
en la sesión ordinaria del 04 de noviembre de 2021 y, 

 
CONSIDERANDO 

 
 

A través del Acuerdo CSJCOA17-61 del 6 de octubre de 2017 adicionado por el Acuerdo 
N° CSJCOA17-69 de octubre 23 de 2017, el Consejo Seccional de la Judicatura de 
Córdoba, convocó a concurso de méritos para la conformación del Registro Seccional de 
Elegibles para la provisión de los cargos de empleados de carrera de Tribunales, Juzgados, 
Centro de Servicios del Distrito Judicial de Montería y Administrativo de Córdoba. 
(Convocatoria No. 4). 

 
Que, en desarrollo del referido proceso de selección, el Consejo Seccional de la Judicatura 
de Córdoba, profirió la Resolución Nº CSJCOA-274 del 21 de mayo de 2021, por medio de 
la cual se conformó el registro de elegibles para el cargo de Secretario de Tribunal Grado 
Nominado, de los Distritos Judiciales de Montería y Administrativo de Córdoba. 

 
Que la abogada Aury Esther Luna Calderín, identificada con la cédula de ciudadanía Nº 
1.067.881.462 de Montería, aspirante al cargo de Oficial Mayor o Sustanciador Grado 
Nominado de Juzgado de Circuito, presentó recurso de reposición y en subsidio de 
apelación contra la Resolución CSJCOR21-282 del 21 de mayo de 2021, en contra del 
puntaje asignado en el registro de elegibles; y las razones de inconformidad expuestas 
por el recurrente, hacen referencia a una nueva revisión de los documentos aportados al 

momento de su inscripción al concurso. 
 

Que mediante la Resolución N° CSJCOR21-485 del 17 de agosto de 2021, esta 
Corporación decidió el recurso de reposición y en subsidio el de apelación, interpuesto en 
contra de la Resolución N° CSJCOR21-282 del 21 de mayo de 2021, en la cual se 
resolvió modificar la resolución antes señalada asignándole nuevo puntaje de 35, en el 
factor de capacitación adicional. 

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que Edured no había sumado una certificación que aportó 
de una especialización, que, incorporándolo al nuevo análisis asignado, modificó el puntaje 
y por ende su posición en el registro. 

 
La abogada Ivonne Helena Mendoza Mercado, identificada con la cédula de ciudadanía 
Nº 26.036.502de Planeta Rica, aspirante al cargo de Oficial Mayor o Sustanciador Grado 
Nominado de Juzgado de Circuito, presentó recurso de reposición y en subsidio el de 
apelación contra la Resolución CSJCOR21-282 del 21 de mayo de 2021, en contra del 
puntaje asignado en el registro de elegibles; y las razones de inconformidad expuestas 
por la recurrente, hacen referencia a una nueva revisión de los documentos aportados al 
momento de su inscripción al concurso. 

 
Que mediante Resolución N°486 del 17 de agosto de 2021 esta Corporación decidió el 
recurso de reposición y en subsidio el de apelación interpuesto en contra de la Resolución 
No. CSJCOR21-282 del 21 de mayo de 2021, en la cual se resolvió modificar la resolución 
antes señalada asignándole nuevo puntaje de 20 en el factor de “Capacitación Adicional”. 
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Lo anterior, teniendo en cuenta que Edured no había sumado una certificación que aportó 
de una especialización, que, incorporándolo al nuevo análisis asignado, modificó el puntaje 
y por ende su posición en el registro. 

 
 

El abogado Roberto Felipe Florez Ibarra, identificado con la cédula de ciudadanía Nº 
78.751.738 de Montería, aspirante al cargo de Oficial Mayor o Sustanciador Grado 
Nominado de Juzgado de Circuito, presentó recurso de reposición y en subsidio el de 
apelación contra la Resolución CSJCOR21-282 del 21 de mayo de 2021, en contra del 
puntaje asignado en el registro de elegibles; y las razones de inconformidad expuestas 
por el recurrente, hacen referencia a una nueva revisión de los documentos aportados al 

momento de su inscripción al concurso. 
 

Que mediante Resolución N° CSJCOR21-488 del 17 de agosto de 2021 esta Corporación 
decidió el recurso de reposición y en subsidio el de apelación interpuesto en contra de la 
Resolución N° CSJCOR21-282 del 21 de mayo de 2021, en la cual se resolvió modificar la 
Resolución antes señalada, en el sentido de modificar el puntaje obtenido en el factor 

Capacitación adicional otorgándole 25 puntos. 

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que Edured no había sumado una certificación de un 
diplomado y un título técnico aportado, que, incorporándolo al nuevo análisis asignado, 
modifica el puntaje y por ende su posición en el registro; y se concediendo el recurso de 
apelación. 

 
No obstante, lo anterior, el 30 de agosto de 2021, mediante correo electrónico dirigido 
ante el Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba, el señor ROBERTO FELIPE 
FLOREZ IBARRA, informa que desiste del recurso de apelación interpuesto contra la 
Resolución CSJCOR21-282 de 21 de mayo de 2021, por la cual se publicó el Registro 
Seccional de Elegibles para el cargo de Oficial Mayor o Sustanciador de Juzgado de Circuito 
grado Nominado” 

 
Que la Unidad de Administración de Carrera Judicial mediante Resolución CJR21-0463 
del 05 de octubre de 2021 resolvió: 

 

“ARTÍCULO 1°.- ACEPTAR el desistimiento del recurso subsidiario de apelación interpuesto por el 

concursante ROBERTO FELIPE FLÓREZ IBARRA, identificado con cédula de ciudadanía 
78.751.738 de Montería, contra la Resolución CSJCOR2-282 de 21 de mayo de 2021, respecto del 
Registro de Elegibles para el cargo Oficial Mayor o Sustanciador de Juzgado de Circuito grado 
Nominado. 

 
ARTÍCULO 2º.- NO PROCEDE RECURSO contra la presente Resolución en sede administrativa. 

 
ARTÍCULO 3º.- NOTIFICAR esta Resolución al señor ROBERTO FELIPE FLÓREZ IBARRA, 
identificado con cédula de ciudadanía 78.751.738 de Montería, a través de la publicación en la página 
web de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co, en el Consejo Seccional de la Judicatura de 
Córdoba, durante el término de cinco (5) días hábiles, y en la Dirección Ejecutiva Seccional de 
Administración Judicial de Córdoba, de conformidad con lo previsto en el acuerdo de convocatoria.” 

 

Que esta Seccional procedió a publicar la Resolución CJR21-0463 del 05 de octubre de 
2021, en el micro sitio en la página web de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2314606/63633480/RESOLUCI%C3%93N+CJ 
R21-0463+Roberto+Florez.pdf/f1778978-9e01-4c0c-9a51-8c6f2517da78 

 

La abogada Marcela Patricia Ojeda Salgado, identificada con la cédula de ciudadanía Nº 
1.064.990.465 de Cereté, aspirante al cargo de Oficial Mayor o Sustanciador Grado 
Nominado de Juzgado de Circuito, presentó recurso de reposición y en subsidio el de 
apelación contra la Resolución CSJCOR21-282 del 21 de mayo de 2021, en contra del 
puntaje asignado en el registro de elegibles; y las razones de inconformidad expuestas 
por la recurrente, hacen referencia a una nueva revisión de los documentos aportados al 

momento de su inscripción al concurso. 
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Que mediante Resolución N° CSJCOR21-491 del 17 de agosto de 2021, esta Corporación 
decidió el recurso de reposición y en subsidio el de apelación, interpuesto en contra de la 
Resolución No. CSJCOR21-282 del 21 de mayo de 2021, confirmando la Resolución No. 
CSJCOR21-282 del 21 de mayo de 2021, en el sentido de mantenerse el puntaje obtenido 
por la recurrente, para el cargo de Oficial Mayor o Sustanciador Grado Nominado de 
Juzgado de Circuito, de los Distritos Judiciales de Montería y Administrativo de Córdoba, 
en el factor de “Capacitación Adicional”, donde se asignó un puntaje de 0 puntos y se 
concedió el recurso de alzada ante la Unidad de Administración de Carrera Judicial del 
Consejo Superior de la Judicatura. 

 
El abogado Jose Fernando Ruiz Cogollo, identificado con la cédula de ciudadanía Nº 
1.067.900.525 de Montería, aspirante al cargo de Oficial Mayor o Sustanciador Grado 
Nominado de Juzgado de Circuito, presentó recurso de reposición y en subsidio de 
apelación contra la Resolución CSJCOR21- 

 
282 del 21 de mayo de 2021, en contra del puntaje asignado en el registro de elegibles; y 
las razones de inconformidad expuestas por el recurrente, hacen referencia a una nueva 
revisión de los documentos aportados al momento de su inscripción al concurso. 

 
Que mediante Resolución N° CSJCOR21-505 del 17 de agosto de 2021 esta Corporación 
decidió el recurso de reposición y en subsidio el de apelación interpuesto en contra de la 
Resolución N° CSJCOR21-282 del 21 de mayo de 2021, reponiendo la decisión contenida 
en la resolución Nº CSJCOR21-282 del 21 de mayo de 2021, en el sentido de modificar el 
puntaje obtenido en el factor Experiencia adicional asignándole 98,77 puntos y se concedió 
el recurso de alzada ante la Unidad de Administración de Carrera Judicial del Consejo 
Superior de la Judicatura. 

 
Que la Unidad de Administración de Carrera Judicial mediante Resolución CJR21-0817 
del 20 de octubre de 2021 resolvió: 

 

“ARTÍCULO 1°.- CONFIRMAR la Resolución CSJCOR21-505 de 17 de agosto de 2021, por medio 

de la cual fue modificada parcialmente la Resolución CSJCOR21-282 de 21 de mayo de 2021, en 
desarrollo del recurso de reposición interpuesto respecto del factor de experiencia adicional y 
docencia para el señor JOSÉ FERNANDO RUÍZ COGOLLO, se confirmará la Resolución 
CSJCOR21-282 de 21 de mayo de 2021, por medio de la cual el Consejo Seccional de la Judicatura 
de Córdoba publicó el Registro Seccional de Elegibles e2017, en el factor capacitación adicional 
recurrido para la aspirante MARCELA PATRICIA OJEDA SALGADO identificada con cédula de 
ciudadanía 1.064.990.465 y en los demás aspectos de la misma, de conformidad con la parte motiva 
de la presente decisión y en consecuencia los puntajes quedarán del siguiente tenor: 

 
Cédula Nombre y 

Apellido 
Prueba de 

Conocimiento 
sEscala de 

300 
a 600 ptos 

Prueba 
Psicotécnic 
a 

Experienci 
a Adicional 
yDocencia 

Capacitació 
nAdicional 

Total 

1064990465 Marcela 
Ojeda 

401.79 145.00 76.17 0 622.96 

1067900525 José Ruíz 336.29 160.00 98.77 5 600.06 

 
ARTÍCULO 2°. - NO PROCEDE RECURSO contra la presente Resolución en sedeadministrativa. 

 
ARTÍCULO 3º.- NOTIFICAR esta Resolución a los señores MARCELA PATRICIA OJEDA 
SALGADO identificada con cédula de ciudadanía 1.064.990.465 y JOSÉ FERNANDO RUIZ 
COGOLLO, identificado con cédula de ciudadanía 1.067.900.525 a través de la publicación en la 
página web de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co, en el Consejo Seccional de la Judicatura 
de Córdoba, durante el término de cinco (5) días hábiles, y en la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial de Córdoba, de conformidad con lo previsto en el acuerdo de convocatoria.” 
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Que esta Seccional procedió a publicar la Resolución CJR21-0817 de 20 de octubre de 
2021, en el micro sitio en la página web de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2314606/63633480/CJR21- 
0817.pdf/65411a90-b5d9-4c35-84cf-2399716948ab 

 

El abogado Roger Enrique Serpa Ruiz , identificado con la cédula de ciudadanía Nº 
10.777.298 de Montería, aspirante al cargo de Oficial Mayor o Sustanciador Grado 
Nominado de Juzgado de Circuito, presentó recurso de reposición y en subsidio de 
apelación contra la Resolución CSJCOR21-282 del 21 de mayo de 2021, en contra del 
puntaje asignado en el registro de elegibles; y las razones de inconformidad expuestas 
por el recurrente, hacen referencia a una nueva revisión de los documentos aportados al 
momento de su inscripción al concurso. 

 

Que mediante Resolución N° CSJCOR21-504 del 17 de agosto de 2021, esta Corporación 
decidió el recurso de reposición y en subsidio el de apelación interpuesto en contra de la 
Resolución N° CSJCOR21-282 del 21 de mayo de 2021, reponiendo parcialmente la 
decisión contenida en la Resolución Nº CSJCOR21-282 del 21 de mayo de 2021, en lo 
concerniente al puntaje del factor experiencia adicional y docencia asignándole 100 puntos 
y se concedió el recurso de alzada ante la Unidad de Administración de Carrera Judicial del 
Consejo Superior de la Judicatura. 

 
El abogado Christian Rhenals Ferrer, identificado con la cédula de ciudadanía Nº 
10.782.566 de Montería, aspirante al cargo de Oficial Mayor o Sustanciador Grado 
Nominado de Juzgado de Circuito, presentó recurso de reposición y en subsidio de 
apelación contra la Resolución CSJCOR21-282 del 21 de mayo de 2021, en contra del 
puntaje asignado en el registro de elegibles; y las razones de 

 
inconformidad expuestas por el recurrente, hacen referencia a una nueva revisión de los 
documentos aportados al momento de su inscripción al concurso. 

 
Que mediante Resolución N° CSJCOR21-506 del 17 de agosto de 2021 esta Corporación 
decidió el recurso de reposición y en subsidio el de apelación interpuesto en contra de la 
Resolución N° CSJCOR21-282 del 21 de mayo de 2021, no reponer la decisión contenida 
en la resolución Nº CSJCOR21-282 del 21 de mayo de 2021, en el sentido de modificarse 
el puntaje obtenido en el factor Prueba psicotécnica y concedió el recurso de alzada ante la 
Unidad de Administración de Carrera Judicial del Consejo Superior de la Judicatura. 

 
El abogado Arnobys Andres Díaz Cotuaz, identificado con la cédula de ciudadanía Nº 
10.932.582 de Montería, aspirante al cargo de Oficial Mayor o Sustanciador Grado 
Nominado de Juzgado de Circuito, presentó recurso de reposición y en subsidio de 
apelación contra la Resolución CSJCOR21-282 del 21 de mayo de 2021, en contra del 
puntaje asignado en el registro de elegibles; y las razones de inconformidad expuestas 
por el recurrente, hacen referencia a una nueva revisión de los documentos aportados al 
momento de su inscripción al concurso. 

 
Que mediante la Resolución N° CSJCOR21-509 del 17 de agosto de 2021, esta 
Corporación decidió el recurso de reposición y en subsidio el de apelación, interpuesto en 
contra de la Resolución N° CSJCOR21-282 del 21 de mayo de 2021, reponiendo 
PARCIALMENTE la decisión contenida en la resolución Nº CSJCOR21-282 del 21 de mayo 
de 2021, en el sentido de modificarse el puntaje obtenido en el factor experiencia adicional 
otorgándoles 97,61 puntos y se concedió el recurso de Alzada ante la Unidad de 
Administración de Carrera Judicial del Consejo Superior de la Judicatura. 

 
Que la Unidad de Administración de Carrera Judicial mediante Resolución CJR21-0733 
del 17 de octubre de 2021 resolvió: 

 
“ARTÍCULO 1°.- MODIFICAR la Resolución y CSJCOR21-509, de 17 de agosto de 2021, por medio 
de la cual fue modificada parcialmente la Resolución CSJCOR21-282de 21 de mayo de 2021, en 
desarrollo del recurso de reposición interpuesto respecto del factor de experiencia adicional y 
docencia para el señor ARNOBYS ANDRÉS DÍAZ COTUAZ, y se confirmarán las Resoluciones 
CSJCOR21-504 de 21 de mayo de 2021, por medio de la cual fue modificada 
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parcialmente la Resolución CSJCOR21-282 de 21 de mayo de 2021, en desarrollo del recurso de 
reposición interpuesto respecto del factor de experiencia adicional y docencia para el señor ROGER 
ENRIQUE SERPA RUÍZ , y CSJCOR21-282 de 21 de mayo de 2021, por medio de la cual el Consejo 
Seccional de la Judicatura de Córdoba publicó el Registro Seccional de Elegibles correspondiente al 
concurso de méritos convocado mediante Acuerdo CSJCOA17-61 de 2017, en los demás factores 
recurridos para los aspirantes ROGER ENRIQUE SERPA RUÍZ, CHRISTIAN RHENALS FERRER, 
ARNOBYS ANDRÉS DÍAZ COTUAZ, de conformidad con la parte motiva de la presente decisión y 
en consecuencia los puntajes quedarán del siguiente tenor: 

 

Cédula Nombre y 
Apellido 

Prueba de 
Conocimientos 
Escala de 300 a 
600 ptos 

Prueba 
Psicotécnica 

Experiencia 
Adicional y 
Docencia 

Capacitación 
Adicional 

Total 

10777298 Roger Serpa 319.91 150.50 100 20 590.41 

10782566 Christian 
Rhenals 

401.70 62.50 100 0.00 564.29 

10932692 Arnobys Díaz 352.67 140.00 100 20 612,67 

 
 

ARTÍCULO 2°. - NO PROCEDE RECURSO contra la presente Resolución en sedeadministrativa. 
 

ARTÍCULO 3º.- NOTIFICAR esta Resolución a los señores ROGER ENRIQUE SERPA RUÍZ 
identificado con cédula de ciudadanía 10.777.298, CHRISTIAN RHENALS FERRER, identificado 
con cédula de ciudadanía 10.782.566 y ARNOBYS ANDRÉS DÍAZ COTUAZ, identificado con cédula 
de ciudadanía 10.932.692 a través de la publicación en la página web de la Rama Judicial 
www.ramajudicial.gov.co, en el Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba, durante el término 
de cinco (5) días hábiles, y en la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de 
Córdoba, de conformidad con lo previsto en el acuerdo de convocatoria.” 

 

Que esta Seccional procedió a publicar la Resolución CJR21-0733 de 17 de octubre de 
2021, en el micro sitio en la página web de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2314606/63633480/CJR21-0733- 
+corregida.pdf/93160881-8c4b-4396-ac6a-58c8fb69eb18 

 
 

Que, en ese orden de ideas, se hace necesario llevar a cabo la corrección del puntaje 
asignado en la Resolución Nº CSJCOR21-282 del 21 de mayo de 2021, a los Abogados 
Aury Esther Luna Calderín, Ivonne Helena Mendoza Mercado, Roberto Felipe Florez 
Ibarra, Jose Fernando Ruiz Cogollo, Roger Enrique Serpa Ruiz y Arnobys Andres Díaz 
Cotuaz, en lo referente a los factores experiencia adicional y docencia y Capacitación 
adicional. 

 
En mérito de lo expuesto, el Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba, 

 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar el puntaje asignado en la Resolución Nº CSJCOR21- 282 
del 21 de mayo de 2021, a los Abogados Aury Esther Luna Calderín, Ivonne Helena 
Mendoza Mercado, Roberto Felipe Florez Ibarra, Jose Fernando Ruiz Cogollo, Roger 
Enrique Serpa Ruiz y Arnobys Andres Díaz Cotuaz, en lo referente a los factores 
experiencia adicional y docencia y Capacitación adicional, en el cargo de Oficial Mayor o 
Sustanciador de Circuito de los Distritos Judiciales de Montería y Administrativo de 
Córdoba, el cual quedará así: 
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TOTA 
L 

 
1 

 
VEGA 

ALGARÍN 

NAVIRIS 
DEL 

CARMEN 

 

 
1064980849 

Oficial Mayor o 
Sustanciador de 

Juzgado de 
Circuito 

 
Nominad 

o 

 

 
516,44 

 

 
163,50 

 

100, 
00 

 

 
65 

 

844,9 
4 

 
2 

 
LUNA 

CALDERIN 

 
AURY 

ESTHER 

 

 
1067881462 

Oficial Mayor o 
Sustanciador de 

Juzgado de 
Circuito 

 
Nominad 

o 

 

 
549,20 

 

 
156,00 

 

100, 
00 

 

 
35 

 

 
840,2 

 
3 

 
DURANGO 

LÓPEZ 

 
MARIO 

ALBERTO 

 

 
1073811261 

Oficial Mayor o 
Sustanciador de 

Juzgado de 
Circuito 

 
Nominad 

o 

 

 
532,82 

 

 
152,00 

 

100, 
00 

 

 
35 

 

819,8 
2 

 
4 

 

 
SEJÍN VEGA 

 
SAID 

ALBERTO 

 

 
11155676 

Oficial Mayor o 

Sustanciador de 
Juzgado de 

Circuito 

 
Nominad 

o 

 

 
483,69 

 

 
161,50 

 

100, 
00 

 

 
50 

 

795,1 
9 

 
5 

 
MUSKUS 
TOBÍAS 

 
YASSITH 
YANETH 

 

 
1067856518 

Oficial Mayor o 
Sustanciador de 

Juzgado de 
Circuito 

 
Nominad 

o 

 

 
467,31 

 

 
162,50 

 

80,2 
8 

 

 
80 

 

790,0 
9 

 
6 

 
 

HERAZORUIZ 

 
DIANA 

MILENA 

 
 

1128267399 

Oficial Mayor o 
Sustanciador 
deJuzgado de 

Circuito 

 
Nominad 

o 

 
 

483,69 

 
 

164,50 

 
 

99,94 

 
 

40 

 
 

788,13 

 
7 

 
QUIROZ 

NEGRETE 

 
 

ERIC JOSE 

 
 

1063164965 

Oficial Mayor o 
Sustanciador 
deJuzgado de 

Circuito 

 
 

Nominado 

 
 

598,34 

 
 

127,50 

 
 

33,83 

 
 

15 

 
 

774,67 

 
8 

 
ALDANA 
ALDANA 

 
INGID 

JOHANA 

 
 

30580708 

Oficial Mayor o 
Sustanciador 
deJuzgado de 

Circuito 

 
Nominad 

o 

 
 

467,31 

 
 

165,00 

 
 

99,94 

 
 

40 

 
 

772,25 

 
9 

 
BUELVAS 

GRANDETT 

 
MARIA 
ELVIRA 

 
 

30686441 

Oficial Mayor o 
Sustanciador 
deJuzgado de 

Circuito 

 
Nominad 

o 

 
 

450,93 

 
 

166,50 

 
100,0 

0 

 
 

30 

 
 

747,43 

 
10 

 

MARTINEZ 
BUSTAMANTE 

 
 

DAIROJOSE 

 
 

78706513 

Oficial Mayor o 
Sustanciador 
deJuzgado de 

Circuito 

 
Nominad 

o 

 
 

483,69 

 
 

160,50 

 
 

84,83 

 
 

10 

 
 

739,02 

 
11 

 
MADERA 
ARTEAGA 

 
ROGER 

RICARDO 

 
 

1063136409 

Oficial Mayor o 
Sustanciador 
deJuzgado de 

Circuito 

 
Nominad 

o 

 
 

418,17 

 
 

167,00 

 
100,0 

0 

 
 

50 

 
 

735,17 

 
12 

 
LOPEZ 

RODRIGUEZ 

 
SUAD 
ELENA 

 
 

1104407231 

Oficial Mayor o 
Sustanciador 
deJuzgado de 

Circuito 

 
Nominad 

o 

 
 

450,93 

 
 

162,00 

 
 

99,94 

 
 

20 

 
 

732,87 

 
13 

 
VIDAL 

MARTINEZ 

 
OSCAR 

MANUEL 

 
 

1067845087 

Oficial Mayor o 
Sustanciador 
deJuzgado de 

Circuito 

 
Nominad 

o 

 
 

450,93 

 
 

165,50 

 
100,0 

0 

 
 

10 

 
 

726,43 

 
14 

 
 

PALMAORTIZ 

 
JOSE 

MARTIN 

 
 

78077742 

Oficial Mayor o 
Sustanciador 
deJuzgado de 

Circuito 

 
Nominad 

o 

 
 

467,31 

 
 

149,00 

 
100,0 

0 

 
 

10 

 
 

726,31 
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15 

 
BARÓN 

MESTRA 

 
VÍCTOR 
ANDRES 

 
 

1140853713 

Oficial Mayor o 
Sustanciador 
deJuzgado de 

Circuito 

 
Nominad 

o 

 
 

483,69 

 
 

161,00 

 
 

58,33 

 
 

15 

 
 

718,02 

 
16 

 
VALVERDE 

TORRES 

 
MONICA 

PATRICIA 

 
 

1071348592 

Oficial Mayor o 
Sustanciador de 

Juzgado de 
Circuito 

 
Nominad 

o 

 
 

418,17 

 
 

170,50 

 
100,0 

0 

 
 

20 

 
 

708,67 

 
17 

 
DURANGO 
RHENALS 

AYLLIN 
LUCIA DEL 
CARMEN 

 
 

25776491 

Oficial Mayor o 
Sustanciador de 

Juzgado de 
Circuito 

 
Nominad 

o 

 
 

418,17 

 
 

163,50 

 
 

99,94 

 
 

20 

 
 

701,61 

 
18 

 
BENITEZ 
OLMOS 

 
MAX 

FREDDY 

 
 

1064988941 

Oficial Mayor o 
Sustanciador 
deJuzgado de 

Circuito 

 
Nominad 

o 

 
 

418,17 

 
 

172,50 

 
 

89,78 

 
 

5 

 
 

685,45 

 
19 

 
DAGUER 

MONTALVO 

 
 

JUAN DAVID 

 
 

78033374 

Oficial Mayor o 
Sustanciador 
deJuzgado de 

Circuito 

 
Nominad 

o 

 
 

369,05 

 
 

174.50 

 
100,0 

0 

 
 

40 

 
 

683,55 

 
20 

 
CORREDOR 
VÁSQUEZ 

 
JUAN 

CARLOS 

 
 

78726658 

Oficial Mayor o 
Sustanciador 
deJuzgado de 

Circuito 

 
Nominad 

o 

 
 

500,07 

 
 

62,00 

 
100,0 

0 

 
 

20 

 
 

682,07 

 
21 

DE LA 
ESPRIELLA 

OTERO 

ALBERTINA 
CECILIA 
BEATRIZ 

 
 

1069471317 

Oficial Mayor o 
Sustanciador 
deJuzgado de 

Circuito 

 
Nominad 

o 

 
 

418,17 

 
 

143,00 

 
 

53,39 

 
 

65 

 
 

679,56 

 
22 

 
 

LEON ROSSO 

 
JAVIER 
DARIO 

 
 

1064969552 

Oficial Mayor o 
Sustanciador 
deJuzgado de 

Circuito 

 
Nominad 

o 

 
 

352,67 

 
 

161,50 

 
100,0 

0 

 
 

65 

 
 

679,17 

 
23 

 
GONZALEZ 
CARVAJAL 

 

DIANA 
MERCEDES 

 
 

1067836614 

Oficial Mayor o 
Sustanciador 
deJuzgado de 

Circuito 

 
Nominad 

o 

 
 

418,17 

 
 

157,50 

 
100,0 

0 

 
 

0 

 
 

675,67 

 
24 

 
 

SOTO ROJAS 

 
CLAUDIA 
YASMIN 

 
 

1090174289 

Oficial Mayor o 
Sustanciador 
deJuzgado de 

Circuito 

 
Nominad 

o 

 
 

385,41 

 
 

142,00 

 
 

99,94 

 
 

40 

 
 

667,35 

 
25 

 
GONZALEZ 

PARDO 

 
 

ROSANA 

 
 

1069474522 

Oficial Mayor o 
Sustanciador 
deJuzgado de 

Circuito 

 
Nominad 

o 

 
 

369.05 

 
 

165.50 

 
100,0 

0 

 
 

30 

 
 

664,55 

 
26 

 
ARROYO 
ORTEGA 

 
AMIR 

ALFONSO 

 
 

1067840938 

Oficial Mayor o 
Sustanciador 
deJuzgado de 

Circuito 

 
Nominad 

o 

 
 

401,79 

 
 

156,50 

 
100,0 

0 

 
 

0 

 
 

658,29 

 
27 

 
FLOREZ 
IBARRA 

 
ROBERTO 

FELIPE 

 
 

78751738 

Oficial Mayor o 
Sustanciador 
deJuzgado de 

Circuito 

 
Nominad 

o 

 
 

352,67 

 
 

165,50 

 
100,0 

0 

 
 

25 

 
 

643,17 

 
28 

 
BARROSO 
HERRERA 

EMPERAT 
RIZ 

CANDELA 
RIA 

 
 

1047379768 

Oficial Mayor o 
Sustanciador 
deJuzgado de 

Circuito 

 
Nominad 

o 

 
 

369,05 

 
 

155.00 

 
100,0 

0 

 
 

10 

 
 

634,05 

 
29 

 
GOMEZ 

MONTES 

 
 

TAMYSOFIA 

 
 

1067910564 

Oficial Mayor o 
Sustanciador 
deJuzgado de 

Circuito 

 
Nominad 

o 

 
 

467,31 

 
 

144,00 

 
 

2,56 

 
 

20 

 
 

633,87 

 
30 

 
VASQUEZ 
MARTINEZ 

 
ANGELICA 

MARIA 

 
 

25801982 

Oficial Mayor o 
Sustanciador 
deJuzgado de 

Circuito 

 
Nominad 

o 

 
 

369,05 

 
 

133,50 

 
100,0 

0 

 
 

30 

 
 

632,55 
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31 

 
RODRIGUEZ 
CABARCAS 

 

LUIS 
FERNANDO 

 
 

78691415 

Oficial Mayor o 
Sustanciador de 

Juzgado de 
Circuito 

 
Nominad 

o 

 
 

352,67 

 
 

170,50 

 
100,0 

0 

 
 

5 

 
 

628,17 

 
32 

 
GONZALEZ 

PADILLA 

 
NATALIA 

ROSA 

 
 

1067915936 

Oficial Mayor o 
Sustanciador de 

Juzgado de 
Circuito 

 
Nominad 

o 

 
 

401,79 

 
 

164,50 

 
 

46,33 

 
 

15 

 
 

627,62 

 
33 

 
OJEDA 

SALGADO 

 
MARCELA 
PATRICIA 

 
 

1064990465 

Oficial Mayor o 
Sustanciador 
deJuzgado de 

Circuito 

 
Nominad 

o 

 
 

401,79 

 
 

145,00 

 
 

76,17 

 
 

0 

 
 

622,96 

 
34 

 
HOYOS 

HERRERA 

 

JUAN 
SEBASTIAN 

 
 

1067915484 

Oficial Mayor o 
Sustanciador 
deJuzgado de 

Circuito 

 
Nominad 

o 

 
 

450,93 

 
 

149,00 

 
 

12,22 

 
 

10 

 
 

622,15 

 
35 

 
ANGARITA 
MARTÍNEZ 

 
LINA 

MARCELA 

 
 

1067926801 

Oficial Mayor o 
Sustanciador 
deJuzgado de 

Circuito 

 
Nominad 

o 

 
 

385,41 

 
 

159,50 

 
 

55,94 

 
 

20 

 
 

620,85 

 
36 

 
HERNANDEZ 

LOPEZ 

 
 

MALCAIRINA 

 
 

30687281 

Oficial Mayor o 
Sustanciador 
deJuzgado de 

Circuito 

 
Nominad 

o 

 
 

336,29 

 
158,.0 

0 

 
 

92,50 

 
 

30 

 
 

616,79 

 
37 

 
DIAZ COTUAZ 

 
ARNOBYS 
ANDRES 

 

10932592 
Oficial Mayor o 
Sustanciador 
deJuzgado de 

Circuito 

 
Nominad 

o 

 

352,67 
 

140.00 
 

100 
 

20 
 

612,67 

 
38 

 
DE LEON 

NIETO 

 
 

CECILIA 

 
 

50935010 

Oficial Mayor o 
Sustanciador 
deJuzgado de 

Circuito 

 
Nominad 

o 

 
 

336,29 

 
 

149,00 

 
100,0 

0 

 
 

30 

 
 

615,29 

 
39 

 
CHEIJ 

BENITEZ 

 
ALEJANDRO 

DAVID 

 
 

1066728959 

Oficial Mayor o 
Sustanciador 
deJuzgado de 

Circuito 

 
Nominad 

o 

 
 

418,17 

 
 

149,50 

 
 

44,56 

 
 

0 

 
 

612,23 

 
40 

 
VELEZ 

FERNANDEZ 

 
GIULIANA 

PAOLA 

 
 

1067928884 

Oficial Mayor o 
Sustanciador 
deJuzgado de 

Circuito 

 
Nominad 

o 

 
 

369,05 

 
 

169,50 

 
 

45,33 

 
 

25 

 
 

608,88 

 
41 

 
LOPEZ 

HENRIQUEZ 

 
 

LIGIA BELEN 

 
 

35115675 

Oficial Mayor o 
Sustanciador 
deJuzgado de 

Circuito 

 
Nominad 

o 

 
 

319,91 

 
 

168,00 

 
100,0 

0 

 
 

20 

 
 

607,91 

 
42 

 

GARRIDO 
VILLARROYA 

 
 

NATHALY 

 
 

1017221880 

Oficial Mayor o 
Sustanciador 
deJuzgado de 

Circuito 

 
Nominad 

o 

 
 

434,55 

 
 

151,00 

 
 

9,22 

 
 

10 

 
 

604,77 

 
43 

 
ORTIZ 

MIRANDA 

 
MIGUEL 

ANTONIO 

 
 

10967344 

Oficial Mayor o 
Sustanciador 
deJuzgado de 

Circuito 

 
Nominad 

o 

 
 

352,67 

 
 

150,50 

 
100,0 

0 

 
 

0 

 
 

603,17 

 
44 

 

AVILA 
HERNANDEZ 

 

ANDREA 
FERNANDA 

 
 

1067905856 

Oficial Mayor o 
Sustanciador 
deJuzgado de 

Circuito 

 
Nominad 

o 

 
 

401,79 

 
 

158,00 

 
 

42,78 

 
 

0 

 
 

602,57 

 
45 

 
 

CHAARCARO 

 
GUSTAVO 

JOSE 

 
 

1073816371 

Oficial Mayor o 
Sustanciador 
deJuzgado de 

Circuito 

 
Nominad 

o 

 
 

401,79 

 
 

136,50 

 
 

43,94 

 
 

20 

 
 

602,23 

 
46 

 
DORIA 

DAGUER 

 
CARLOS 

JOSE 

 
 

1067867091 

Oficial Mayor o 
Sustanciador 
deJuzgado de 

Circuito 

 
Nominad 

o 

 
 

336,29 

 
 

166,00 

 
 

93,28 

 
 

0 

 
 

595,57 
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Resolución Hoja No. 9 

Carrera 6 N° 61-44 Piso 3 Edificio Elite. 

Correo electrónico: conseccor@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 

Teléfonos: (4) 7826821 - 7822564 

Montería – Córdoba. Colombia 

 

 

 
 

 

 
47 

 
MARTINEZ 
MONSALVE 

 
RODRIGO 
ANTONIO 

 
 

1067897208 

Oficial Mayor o 
Sustanciador de 

Juzgado de 
Circuito 

 
Nominad 

o 

 
 

434,55 

 
 

154,00 

 
 

6,39 

 
 

0 

 
 

594,94 

 
48 

 
SOTO 

VILLERAS 

 

OBEIDA DEL 
CARMEN 

 
 

34997561 

Oficial Mayor o 
Sustanciador de 

Juzgado de 
Circuito 

 
Nominad 

o 

 
 

319,91 

 
 

162,00 

 
100,0 

0 

 
 

10 

 
 

591,91 

 
49 

 
COGOLLO 
RHENALS 

 
JULIAN 
DAVID 

 

1064995359 
Oficial Mayor o 
Sustanciador 
deJuzgado de 
Circuito 

 
Nominad 
o 

 

401,79 
 

165,50 
 

24,56 
 

0 
 

591,85 

 
50 

 
FERNANDEZ 
MIRANDA 

 
EUSEBIO 
ALONSO 

 

11001637 
Oficial Mayor o 
Sustanciador 
deJuzgado de 
Circuito 

 
Nominad 
o 

 

369,05 
 

153,00 
 

59,72 
 

10 
 

591,77 

 
51 

 
HERNANDEZ 
ANDRADE 

 
RHONALD 
RICARDO 

 

1073817245 
Oficial Mayor o 
Sustanciador 
deJuzgado de 
Circuito 

 
Nominad 
o 

 

319,91 
 

151,00 
 

100,0 
0 

 

20 
 

590,91 

 
52 

 

SERPA RUIZ 
 
ROGER 
ENRIQUE 

 

10777298 
Oficial Mayor o 
Sustanciador 
deJuzgado de 
Circuito 

 
Nominad 
o 

 

319,91 
 

150,50 
 

100 
 

20 
 

590,41 

 
53 

MORENO 
HERNANDEZ 

 
LINA 
CAROLA 

 

1064993928 
Oficial Mayor o 
Sustanciador 
deJuzgado de 
Circuito 

 
Nominad 
o 

 

369,05 
 

153.50 
 

67,56 
 

0 
 

590,11 

 
54 

 
BECHARA 
RIOS 

 
SANDRA 
PATRICIA 

 

1067861200 
Oficial Mayor o 
Sustanciador 
deJuzgado de 
Circuito 

 
Nominad 
o 

 

336,29 
 

151,00 
 

100,0 
0 

 

0 
 

587,29 

 
55 

 
RUIZ 
COGOLLO 

JOSE 
FERNANDO 

 

1067900525 
Oficial Mayor o 
Sustanciador 
deJuzgado de 
Circuito 

 
Nominad 
o 

 

336,29 
 

160,00 
 

81,78 
 

5 
 

583,07 

 
56 

 

PINTO DIAZ 
 
BEATRIZ 
MARIA 

 

30687418 
Oficial Mayor o 
Sustanciador 
deJuzgado de 
Circuito 

 
Nominad 
o 

 

319,91 
 

152,00 
 

76,50 
 

30 
 

578,41 

 
57 

 
OSPINA 
LOPEZ 

 
LAURA 
LUCIA 

 

1067895969 
Oficial Mayor o 
Sustanciador 
deJuzgado de 
Circuito 

 
Nominad 
o 

 

352,67 
 

150,50 
 

44,94 
 

30 
 

578,11 

 
58 

OJEDA 
HERNANDEZ 

NABONAZAR 
ANTONIO 

 

10769921 
Oficial Mayor o 
Sustanciador 
deJuzgado de 
Circuito 

 
Nominad 
o 

 

303,53 
 

143,00 
 

93,17 
 

35 
 

574,7 

 
59 

FORTICH 
HERNANDEZ 

 
CARLOS 
ENRIQUE 

 

7384941 
Oficial Mayor o 
Sustanciador 
deJuzgado de 
Circuito 

 
Nominad 
o 

 

401,79 
 

149,50 
 

0 
 

20 
 

571,29 

 
60 

 
ARTEAGA 
ARDILA 

 
MARCELA 
SOFIA 

 

25773458 
Oficial Mayor o 
Sustanciador 
deJuzgado de 
Circuito 

 
Nominad 
o 

 

336,29 
 

161,50 
 

71,44 
 

0 
 

569,23 

 
61 

 
MENDOZA 
MERCADO 

 
IVONNE 
HELENA 

 

26036502 
Oficial Mayor o 
Sustanciador 
deJuzgado de 
Circuito 

 
Nominad 
o 

 

319,91 
 

153,50 
 

75,89 
 

20 
 

569,3 

 
62 

 
RAMOS 
VERGARA 

 
MARÍA 
CAROLINA 

 

1067945168 
Oficial Mayor o 
Sustanciador 
deJuzgado de 
Circuito 

 
Nominad 
o 

 

336,29 
 

162,00 
 

55,67 
 

15 
 

568,91 
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Resolución Hoja No. 10 

Carrera 6 N° 61-44 Piso 3 Edificio Elite. 

Correo electrónico: conseccor@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 

Teléfonos: (4) 7826821 - 7822564 

Montería – Córdoba. Colombia 

 

 

 
 

 

 
63 

 
ESPINOSA 
PEREZ 

 
CARLOS 
FELIPE 

 

1063282231 
Oficial Mayor o 
Sustanciador 
deJuzgado de 
Circuito 

 
Nominad 
o 

 

303,53 
 

156,50 
 

98,44 
 

10 
 

568,47 

 
64 

 
OLIVERO 
ORTEGA 

 
KATIA 
KARINA 

 

30669844 
Oficial Mayor o 
Sustanciador de 
Juzgado de 
Circuito 

 
Nominad 
o 

 

319,91 
 

147,50 
 

100,0 
0 

 

0 
 

567,41 

 
65 

 
CONTRERAS 
RODRIGUEZ 

 
AIDA 
CRISTINA 

 

1037583813 
Oficial Mayor o 
Sustanciador de 
Juzgado de 
Circuito 

 
Nominad 
o 

 

369,05 
 

168.50 
 

17,06 
 

10 
 

564,61 

 
66 

 
RHENALS 
FERRER 

 
CHRISTIAN 

 

10782566 
Oficial Mayor o 
Sustanciador 
deJuzgado de 
Circuito 

 
Nominad 
o 

 

401,79 
 

62,50 
 

100,0 
0 

 

0 
 

564,29 

 
67 

 
JULIO OSPINO 

 
JOYCE 
DANIELA 

 

1047441950 
Oficial Mayor o 
Sustanciador 
deJuzgado de 
Circuito 

 
Nominad 
o 

 

352,67 
 

137,00 
 

69,67 
 

0 
 

559,34 

 
68 

 
VILLAMIL 
BARON 

 
ANDREA 
SOFIA 

 

1068665772 
Oficial Mayor o 
Sustanciador 
deJuzgado de 
Circuito 

 
Nominad 
o 

 

319,91 
 

150,00 
 

71,00 
 

15 
 

555,91 

 
69 

 
PAEZ POSADA 

 
JESUS 
ALBERTO 

 

1067891833 
Oficial Mayor o 
Sustanciador 
deJuzgado de 
Circuito 

 
Nominad 
o 

 

369,05 
 

157,50 
 

19,94 
 

0 
 

546,49 

 
70 

 
CORRALES 
PEREIRA 

 
EDUARDO 
CARLOS 

 

78753123 
Oficial Mayor o 
Sustanciador 
deJuzgado de 
Circuito 

 
Nominad 
o 

 

303,53 
 

163,00 
 

48,39 
 

30 
 

544,92 

 
71 

 
PATERNINA 
BUELVAS 

 
OLGALUCIA 

 

1102852056 
Oficial Mayor o 
Sustanciador 
deJuzgado de 
Circuito 

 
Nominad 
o 

 

352,67 
 

162,00 
 

9,78 
 

20 
 

544,45 

 
72 

 
MARTINEZ 
LOPEZ 

 

LISNEY 
 

26036182 
Oficial Mayor o 
Sustanciador 
deJuzgado de 
Circuito 

 
Nominad 
o 

 

303,53 
 

157,00 
 

73,39 
 

0 
 

533,92 

 
73 

 
LEITON 
ESPITIA 

 
PABLO 
EMILIO 

 

1067916593 
Oficial Mayor o 
Sustanciador 
deJuzgado de 
Circuito 

 
Nominad 
o 

 

303,53 
 

149,50 
 

59,22 
 

10 
 

522,25 

 
74 

 

ZUÑIGA ELY 
 
DANNYJOSE 

 

1067916186 
Oficial Mayor o 
Sustanciador 
deJuzgado de 
Circuito 

 
Nominad 
o 

 

352,67 
 

157,50 
 

8,11 
 

0 
 

518,28 

 
75 

 
RAMOS 
ÁLVAREZ 

 
ESTEFANÍA 

 

1065003757 
Oficial Mayor o 
Sustanciador 
deJuzgado de 
Circuito 

 
Nominad 
o 

 

352,67 
 

149,50 
 

3,17 
 

10 
 

515,34 

 
76 

 
GONZÁLEZ 
ALVAREZ 

 

KEILA 
 

1067899876 
Oficial Mayor o 
Sustanciador de 
Juzgado de 
Circuito 

 
Nominad 
o 

 

319,91 
 

126,00 
 

44,00 
 

20 
 

509,91 

 
77 

 

CIFUENTES 
 
MELISSA 
ANDREA 

 

1067915417 
Oficial Mayor o 
Sustanciador de 
Juzgado de 
Circuito 

 
Nominad 
o 

 

303,53 
 

163,00 
 

28,28 
 

15 
 

509,81 

 
78 

 
OQUENDO 
COGOLLO 

 
MARIAROSA 

 

25775873 
Oficial Mayor o 
Sustanciador 
deJuzgado de 
Circuito 

 
Nominad 
o 

 

319,91 
 

67,50 
 

100,0 
0 

 

20 
 

507,41 
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Resolución Hoja No. 11 

Carrera 6 N° 61-44 Piso 3 Edificio Elite. 

Correo electrónico: conseccor@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 

Teléfonos: (4) 7826821 - 7822564 

Montería – Córdoba. Colombia 

 

 

 
 

 

 
79 

 
RODELO 
TAPIA 

 
JOSE ELIAS 

 

1066179250 
Oficial Mayor o 
Sustanciador 
deJuzgado de 
Circuito 

 
Nominad 
o 

 

336,29 
 

148,50 
 

9,17 
 

0 
 

493,96 

 
80 

GOMEZ 
SARMIENTO 

 
JORGE 
ALBERTO 

 

8030671 
Oficial Mayor o 
Sustanciador 
deJuzgado de 
Circuito 

 
Nominad 
o 

 

319,91 
 

162,50 
 

0 
 

10 
 

492,41 

 
81 

 
SERPA ROJAS 
ANA 

 

MILENA 
 

1067849329 
Oficial Mayor o 
Sustanciador 
deJuzgado de 
Circuito 

 
Nominad 
o 

 

336,29 
 

67,50 
 

42,22 
 

5 
 

451,01 

 
82 

 
JIMENEZ 
MESA 

 
ANTONIO 
GABRIEL 

 

92034240 
Oficial Mayor o 
Sustanciador 
deJuzgado de 
Circuito 

 
Nominad 
o 

 

303,53 
 

158,50 
 

15,39 
 

0 
 

477,42 

 
83 

 
DE LA OSSA 
RUIZ 

LUISA 
FERNANDA 

 

1064995694 
Oficial Mayor o 
Sustanciador 
deJuzgado de 
Circuito 

 
Nominad 
o 

 

303,53 
 

157.00 
 

0 
 

15 
 

475,53 

 
84 

 
PADILLA 
SEJIN 

 
DANIELA 
LUCIA 

 

1063168905 
Oficial Mayor o 
Sustanciador 
deJuzgado de 
Circuito 

 
Nominad 
o 

 

352,67 
 

70,00 
 

10,17 
 

10 
 

442,84 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICACIÓN. Esta resolución será notificada mediante su 
fijación por un término de cinco (5) días hábiles, en la página web de la Rama Judicial. 
(www.ramaiudicial.qov.co), link Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Contra esta decisión no procede recurso alguno. 

 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE, Y CÚMPLASE 

 
 

           
ISAMARY MARRUGO DIAZ 
PRESIDENTE 

 
IMD/LEPM/mgsb 
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EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA 

MARQUE CON UNA X EL ÚLTIMO GRADO APROBADO ( LOS GRADOS DE 1o. A 6o. DE BACHILLERATO EQUIVALEN A LOS GRADOS 6o. A 11o. DE 

EDUCACIÓN BÁSICA SECUNDARIA Y MEDIA ) 

 

EDUCACION SUPERIOR (PREGRADO Y POSTGRADO) 

DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO, EN MODALIDAD ACADÉMICA ESCRIBA: 

TC (TÉCNICA), TL (TECNOLÓGICA), TE (TECNOLÓGICA ESPECIALIZADA), UN (UNIVERSITARIA), 

ES (ESPECIALIZACIÓN), MG (MAESTRÍA O MAGISTER), DOC (DOCTORADO O PHD), 

RELACIONE AL FRENTE EL NÚMERO DE LA TARJETA PROFESIONAL (SI ÉSTA HA SIDO PREVISTA EN UNA LEY). 

MODALIDAD 

ACADÉMICA 
No.SEMESTRES 

APROBADOS 
GRADUADO NOMBRE DE LOS ESTUDIOS 

O TÍTULO OBTENIDO 
TERMINACIÓN No. DE TARJETA 

PROFESIONAL SI NO MES AÑO 

UN      10  X                       ABOGADO   05  2  0  1  5     261.403 

           

           

           

           

ESPECÍFIQUE LOS IDIOMAS DIFERENTES AL ESPAÑOL QUE: HABLA, LEE, ESCRIBE DE FORMA, REGULAR (R), BIEN (B) O MUY BIEN (MB) 

 

 

 

 

FORMATO ÚNICO 

HOJA DE VID   
Persona Natural 

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998) 

ENTIDAD RECEPTORA 

 
 
 

1 DATOS PERSONALES 

 
PRIMER APELLIDO 

RUIZ 

SEGUNDO APELLIDO ( O DE CASADA ) 

COGOLLO 

NOMBRES 

JOSÉ FERNANDO 
  

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN 
                                  

C.C     C.E        PAIS     No.  

SEXO NACIONALIDAD PAÍS     COLOMBIA 
 

F       M    X COL.     EXTRANJERO     

LIBRETA MILITAR 
 

PRIMERA CLASE           SEGUNDA CLASE            NÚMERO      03525060  D.M        
 

FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO 

 
FECHA DÍA      2 3 MES      0 6 AÑO    1   9   9  1 

 

PAÍS                      COLOMBIA 

DEPTO            CÓRDOBA 

MUNICIPIO      MONTERÍA  

 

DIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA 
 

       CRA 17 N.° 15A-45 
 

PAÍS        COLOMBIA                           DEPTO     CÓRDOBA                     

MUNICIPIO  MONTERÍA  

TELÉFONO       3005035994  EMAIL jose.ruiz.10@hotmail.com  

      
2 FORMACIÓN ACADÉMICA 

 

 
 
 
 
 

EDUCACIÓN BÁSICA TÍTULO OBTENIDO:  BACHILLER ACADEMICO 
PRIMARIA SECUNDARIA MEDIA FECHA DE GRADO   

 
1o. 

 
2o. 

 
3o. 

 
4o. 

 
5o. 

 
6o. 

 
7o. 

 
8o. 

 
9o. 

 
10 

 
11 

 

MES       01 AÑO    2  0  0   8 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

1

 
  IDIOMA LO HABLA LO LEE LO ESCRIBE 

R  B      MB      R  B      MB      R  B      MB  

          

          



2 

FORMATO ÚNICO 

HOJA DE VIDA 
Persona Natural 

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998) 

 

 
3   3      EXPERIENCIA LABORAL 

 

 
 
RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL. 

 

EMPLEO ACTUAL O CONTRATO VIGENTE 
EMPRESA O ENTIDAD 

         RAMA JUDICIAL 

PÚBLICA 

   X 

PRIVADA 

 

PAÍS 

COLOMBIA 

DEPARTAMENTO 

CÓRDOBA 

MUNICIPIO 

MONTERÍA 

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

coorthmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

TELÉFONOS 

 7811012 

FECHA DE INGRESO 
 

DÍA     2 3     MES    1 1   AÑO    2   0  2  1 

FECHA DE RETIRO 
 

DÍA     0 2 MES   0  2     AÑO    2  0  2  2 
CARGO O CONTRATO  ACTUAL 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

DEPENDENCIA 

JUZGADO 2 ADMINISTRATIVO 

DIRECCIÓN 

     CRA 6 N.° 61-44  

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 
EMPRESA O ENTIDAD 

 RAMA JUDICIAL 

PÚBLICA 

  X 

PRIVADA 

    

PAÍS 

COLOMBIA 

DEPARTAMENTO 

CÓRDOBA 

MUNICIPIO 

MONTERÍA 

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

coorthmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

TELÉFONOS 

7811012 

FECHA DE INGRESO 
 

DÍA     0 6     MES   0  5 AÑO    2  0   1  9 

FECHA DE RETIRO 
 

DÍA    2  2 MES   1  1    AÑO   2   0   2  1 
CARGO O CONTRATO  ACTUAL 

OFICIAL MAYOR 

DEPENDENCIA 

JUZGADO 2 ADMINISTRATIVO 
DIRECCIÓN 

 CRA 6 N.° 61-44 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 
EMPRESA O ENTIDAD 

 RAMA JUDICIAL 

PÚBLICA 

   X 

PRIVADA 

 

PAÍS 

COLOMBIA 

DEPARTAMENTO 

CÓRDOBA 

MUNICIPIO 

CANALETE 

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

coorthmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

TELÉFONOS 

7811012 

FECHA DE INGRESO 
 

DÍA     0  7   MES   0   3 AÑO    2  0  1   8   

FECHA DE RETIRO 
 

DÍA    0  5 MES   0  5  AÑO    2  0  1  9 
CARGO O CONTRATO  ACTUAL 

ESCRIBIENTE 

DEPENDENCIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
CANALETE 

DIRECCIÓN 

     CALLE 4 N.° 3-2 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 
EMPRESA O ENTIDAD 

RAMA JUDICIAL 

PÚBLICA 

  X 

PRIVADA 

  

PAÍS 

COLOMBIA 

DEPARTAMENTO 

CÓRDOBA 

MUNICIPIO 

CANALETE 

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

coorthmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

TELÉFONOS 

7811012 

FECHA DE INGRESO 
 

DÍA     0 1    MES   1  1 AÑO    2  0  1   7 

FECHA DE RETIRO 
 

DÍA    0  6 MES   0  3   AÑO    2  0  1  8 
CARGO O CONTRATO  ACTUAL 

SECRETARIO 

DEPENDENCIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
CANALETE 

DIRECCIÓN 

 CALLE 4 N.° 3-2 

  
2 
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FORMATO ÚNICO 

HOJA DE VIDA 
Persona Natural 

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998) 

 

 
3   3      EXPERIENCIA LABORAL 

 

 
 
RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL. 

 

EMPLEO ACTUAL O CONTRATO VIGENTE 
EMPRESA O ENTIDAD 

         RAMA JUDICIAL 

PÚBLICA 

   X 

PRIVADA 

 

PAÍS 

COLOMBIA 

DEPARTAMENTO 

CÓRDOBA 

MUNICIPIO 

CANALETE 

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

coorthmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

TELÉFONOS 

 7811012 

FECHA DE INGRESO 
 

DÍA     2 8     MES    0 9   AÑO    2   0  1  7 

FECHA DE RETIRO 
 

DÍA     3 1 MES   1  0     AÑO    2  0  1  7 
CARGO O CONTRATO  ACTUAL 

  ESCRIBIENTE 

DEPENDENCIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
CANALETE 

DIRECCIÓN 

     CALLE 4 N.° 3-2 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 
EMPRESA O ENTIDAD 

OFICINA DE ABOGADOS ALONSO JOSE DIAZ GUERRA 
PÚBLICA 

   

PRIVADA 

   X 

PAÍS 

COLOMBIA 

DEPARTAMENTO 

CÓRDOBA 

MUNICIPIO 

MONTERÍA 

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

alonsodiazguerra@hotmail.com 

TELÉFONOS 

3135715111 

FECHA DE INGRESO 
 

DÍA     1 8     MES   0  4 AÑO    2  0   1  6 

FECHA DE RETIRO 
 

DÍA    1  5 MES   0  9    AÑO   2   0  1   7 
CARGO O CONTRATO  ACTUAL 

SUSTANCIADOR 

DEPENDENCIA 

OFICINA DE ABOGADOS ALONSO JOSE DIAZ 
GUERRA 

DIRECCIÓN 

 CRA 2 N° 27-41 EDIF. ARAUJO Y SEGOVIA OF. 
205 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 
EMPRESA O ENTIDAD 

        RAMA JUDICIAL 

PÚBLICA 

   X 

PRIVADA 

 

PAÍS 

COLOMBIA 

DEPARTAMENTO 

CÓRDOBA 

MUNICIPIO 

MONTERÍA 

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

coorthmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

TELÉFONOS 

7811012 

FECHA DE INGRESO 
 

DÍA     1  5   MES   0   2 AÑO    2  0  1  6   

FECHA DE RETIRO 
 

DÍA    1  7 MES   0  4  AÑO    2  0  1  6 
CARGO O CONTRATO  ACTUAL 

CITADOR 

DEPENDENCIA 

JUZGADO 3 ADMINISTRATIVO 
DIRECCIÓN 

     CRA 6 N.° 61-44 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 
EMPRESA O ENTIDAD 

OFICINA DE ABOGADOS ALONSO JOSE DIAZ GUERRA 
PÚBLICA 

   

PRIVADA 

  X 

PAÍS 

COLOMBIA 

DEPARTAMENTO 

CÓRDOBA 

MUNICIPIO 

MONTERÍA 

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

alonsodiazguerra@hotmail.com 

TELÉFONOS 

3135715111 

FECHA DE INGRESO 
 

DÍA     0 1    MES   0  8 AÑO    2  0  1  4 

FECHA DE RETIRO 
 

DÍA    1  2 MES   0  2   AÑO    2  0  1  6 
CARGO O CONTRATO  ACTUAL 

SUSTANCIADOR 

DEPENDENCIA 

OFICINA DE ABOGADOS ALONSO JOSE DIAZ 
GUERRA 

DIRECCIÓN 

 CRA 2 N° 27-41 EDIF. ARAUJO Y SEGOVIA OF. 
205 

 
2 
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FORMATO ÚNICO 

HOJA DE VIDA 
Persona Natural 

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998) 

 

 
3   3      EXPERIENCIA LABORAL 

 

 
RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL. 

 

EMPLEO ACTUAL O CONTRATO VIGENTE 
EMPRESA O ENTIDAD 

RAMA JUDICIAL 

PÚBLICA 

   X 

PRIVADA 

    

PAÍS 

COLOMBIA 
 

DEPARTAMENTO 

DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA 

MUNICIPIO 

MONTERÍA 

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

coorthmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

TELÉFONOS 

7811012 

FECHA DE INGRESO 
 

DÍA   1  8     MES   0  2 AÑO    2 0  1   4 

FECHA DE RETIRO 
 

DÍA   3  1   MES  0  7  AÑO   2 0   1  4   
CARGO O CONTRATO 

 AUXILIAR JUDICIAL AD HONOREM 
DEPENDENCIA 

 TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CORDOBA 
DIRECCIÓN 

 CRA 6 N.° 61-44 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 
EMPRESA O ENTIDAD 

 RAMA JUDICIAL 

PÚBLICA 

 X 

PRIVADA 

    

PAÍS 

 COLOMBIA 

DEPARTAMENTO 

 CORDOBA 

MUNICIPIO 

 MONTERIA 

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

coorthmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

TELÉFONOS 

 7811012 

FECHA DE INGRESO 
 

DÍA     0  9      MES  0  7  AÑO  2  0  1   3  

FECHA DE RETIRO 
 

DÍA     1   7 MES     0  2    AÑO   2   0  1  4   
CARGO O CONTRATO 

 AUXILIAR JUDICIAL AD HONOREM 
DEPENDENCIA 

 JUZGADO 3 ADMINISTRATIVO 

DIRECCIÓN 

  CRA 6 N.° 61-44 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 
EMPRESA O ENTIDAD 

 OFICINA DE ABOGADO LUIS SEGUNDO GOMEZ LEÓN 
PÚBLICA 

  

PRIVADA 

 X 

PAÍS 

 COLOMBIA 

DEPARTAMENTO 

 CÓRDOBA 

MUNICIPIO 

 MONTERÍA 

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

 
TELÉFONOS 

  

FECHA DE INGRESO 
 

DÍA     0  1     MES   0   2 AÑO   2  0  1   2   

FECHA DE RETIRO 
 

DÍA     0  5 MES    0  7   AÑO   2   0  1  3   
CARGO O CONTRATO 

 DEPENDIENTE JUDICIAL 

DEPENDENCIA 

 OFICINA DE ABOGADO LUIS SEGUNDO 
GOMEZ LEÓN 

DIRECCIÓN 

  CALLE 31 N.° 4-47 OFIC 310 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 
EMPRESA O ENTIDAD 

  

PÚBLICA 

  

PRIVADA 

  

PAÍS 

  

DEPARTAMENTO 

  

MUNICIPIO 

  

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

 
TELÉFONOS 

  

FECHA DE INGRESO 
 

DÍA                  MES     AÑO      

FECHA DE RETIRO 
 

DÍA       MES         AÑO         
CARGO O CONTRATO 

  

DEPENDENCIA 

  

DIRECCIÓN 

   

  
       3 

mailto:coorthmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:coorthmon@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

4 
4 TIEMPO TOTAL DE EXPERIENCIA 

 
   INDIQUE EL TIEMPO DE SU EXPERIENCIA LABORAL EN NUMERO DE AÑOS Y MESES  
   

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
  5      FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA 

 
 
  MANIFIESTO BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO QUE SI     NO    x ME ENCUENTRO DENTRO DE LAS CAUSALES DE INHABILIDAD E INCOM- 
   PATIBILIDAD DEL ORDEN CONSTITUCIONAL O LEGAL, PARA EJERCER CARGOS EMPLEOS PÚBLICOS O PARA CELEBRAR CONTRATOS DE PRESTA- 

  CIÓN DE SERVICIOS CON LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

 
   PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES, CERTIFICO QUE LOS DATOS POR MI ANOTADOS EN EL PRESENTE FORMATO ÚNICO DE HOJA DE VIDA, SON 

  VERACES, (ARTÍCULO 5o. DE LA LEY 190/95). 

 
 
 
 
 
 
 

FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA 

 
 

 
 
6 OBSERVACIONES DEL JEFE DE RECURSOS HUMANOS Y/O CONTRATOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CERTIFICO QUE LA INFORMACIÓN AQUÍ SUMINISTRADA HA SIDO CONSTATADA FRENTE A LOS DOCUMENTOS QUE HAN SIDO PRESENTADOS COMO 

SOPORTE. 
 

 
 
 

 
NOMBRE Y FIRMA DEL JEFE DE PERSONAL O DE CONTRATOS 

 

 

 4 

  

 
OCUPACIÓN 

TIEMPO DE EXPERIENCIA 
AÑOS     MESES 

 
SERVIDOR PÚBLICO          5       7 

 
EMPLEADO DEL SECTOR PRIVADO 

4      4  

 
TRABAJADOR INDEPENDIENTE 

  

 
TOTAL TIEMPO EXPERIENCIA 

9      11 

 



 









ALONSO JOSE DIAZ GUERRA  
ABOGADO 

Carrera 2 N° 27-41, Edificio Araujo y Segovia, Oficina 205 
Montería - Córdoba 

E-mail: alonsodiazguerra@hotmail.com 
Celular: 313 571 51 11 

 

ALONSO JOSE DIAZ GUERRA, identificado con cedula de ciudadanía N° 

9.063.228 de Cartagena y Tarjeta Profesional N° 111.998 del Consejo 

Superior de la Judicatura, abogado litigante y en ejercicio; 

CERTIFICO 

Que el señor JOSE FERNANDO RUIZ COGOLLO, identificado con cedula de 

ciudadanía N° 1.067.900.525 de Montería, se desempeñó como 

SUSTANCIADOR, desde el 01 de agosto de 2014 hasta el 12 de febrero 2016 y 

desde el 18 de Abril de 2016 hasta el 15 de septiembre de 2017, conociendo 

de todos los asuntos propios del cargo, en el que están entre otras funciones 

las de proyectar demandas, contestaciones de demandas, alegatos de 

conclusión, apelaciones de sentencias, interponer recursos si es del caso, 

asistir a audiencias iniciales, de pruebas entre otras, y revisar autos emitidos 

por los diferentes Despachos Judiciales y hacerle seguimiento a los diferentes 

procesos que son materia de consulta por el suscrito. 

La presente constancia se expide en la ciudad de Montería a solicitud del 

interesado el 27 de septiembre de 2017. 

 

 

 

 

 









DIRECCIÓN SECCIONAL MONTERIA

SIGCMA

NIT: 800165860-8

EL (LA) COORDINADORA AREA DE TALENTO HUMANO DE LA UNIDAD DE RECURSOS
HUMANOS DE LA SECCIONAL MONTERIA

Que el (la) señor(a) JOSE FERNANDO RUIZ COGOLLO identificado(a) con la cédula de ciudadanía número
1.067.900.525, presta sus servicios en la Rama Judicial desde el 28 de Septiembre de 2017 y en la actualidad
desempeña el cargo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO Grado 16, ejerciendo sus funciones en el (la)
JUZGADO 002 ADMINISTRATIVO DE MONTERIA, nombrado(a) en PROVISIONAL mediante la resolución ,
perteneciente al Régimen Salarial ACOGIDOS PLANTA PERMANENTE con un(a) Asignación Básica
Mensual: de $4.087.831.

HACE CONSTAR

La presente constancia se expide a solicitud del interesado(a) en la SECCIONAL MONTERIA a los 17 días
del mes de Enero del 2022.

YASIRY LUCIA FUENTES ALVAREZ
COORDINADORA AREA DE TALENTO HUMANO

SECCIONAL MONTERIA

1Página 1 deEfinómina - 10446 - Certificado Laboral

Calle 27 Palacio de Justicia Piso 7o.    Conmutador - 947820583
No. SC5780-4 No. GP 059-4
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SOLICITUD DE NOMBRAMIENTO
jose fernando ruiz <jose.ruiz.10@hotmail.com>
Vie 24/06/2022 2:53 PM
Para:

Juzgado 401 Administrativo Sin Sección - Oral - Córdoba - Montería
<j401adminmon@cendoj.ramajudicial.gov.co>

5 archivos adjuntos (5 MB)
SOLICITUD NOMBRAMIENTO EN EL CARGO DE OFICIAL MAYOR.pdf; RESOLUCION No. CSJCOR21-729
del 04 de noviembre LISTA DE ELEGIBLES.pdf; LISTADO DE ASPIRANTES POR SEDES - ABRIL.pdf; HOJA
DE VIDA COMPLETA.pdf; INFORME CONVOCATORIA CARGO.pdf;
DOCTORA 
MARIA ISABEL SOTO
ESD

CORDIAL SALUDO, 

DE CONFORMIDAD CON LA CONVERSACION ESTABLECIDA CON USTED, ME PERMITO REMITIR A ESTA
DIRECCIÓN ELECTRÓNICO LA SOLICITUD DE NOMBRAMIENTO EN EL CARGO DE OFICIAL MAYOR Y/O
SUSTANCIADOR DEL JUZGADO TRANSITORIO QUE USTED PRESIDE.

ATENTAMENTE,

JOSÉ FERNANDO RUIZ COGOLLO
C.C. 1.067.900.525 
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SOLICITUD DE INFORMACION CARGO OFICAL MAYOR
jose fernando ruiz <jose.ruiz.10@hotmail.com>
Mar 5/07/2022 9:01 AM
Para:

Juzgado 401 Administrativo Sin Sección - Oral - Córdoba - Montería
<j401adminmon@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Montería, 5 de julio de 2022

JUEZ 401 TRANISTORIO DE MONTERÍA
ESD

Cordial saludo,

Por medio del presente me permito solicitarle me informe de manera urgente y en el término de la distancia, si
la persona que actualmente posee el cargo de oficial mayor y/o sustanciador de ese Juzgado pertenece a la lista
de elegibles de la convocatoria n.° 4 de empleados de Tribunales, Juzgados y Centros de Servicios.

Recibo no�ficaciones en el correo electrónico jose.ruiz.10@hotmail.com 
 
Atentamente,

JOSÉ FERNANDO RUIZ COGOLLO
C.C. 1.067.900525

 


